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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo No. 11001400303220220001600. 

  
Previo a resolver sobre las cautelas deprecadas, se dispone: 

 

1. Requerir a la parte actora para que indique con precisión, en cual 

Juzgado de ejecución se encuentra el proceso objeto de remanentes. 

 

2. indicar bajo que sustento jurídico y factico solicita el embargo de la 

pensión del ejecutado, atendiendo las disposiciones jurisprudenciales que 

se han hecho al respecto. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 18, hoy 01 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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